
seocióR y 

GloriMa de Galán y Vasíillo, 6, 

De los írffl?ajo8 que se piibH qnén serén fèsponsà-
bles sus autores. 

Ño se devuelven los orií 

= SE PUBLICA LOS SÁBADOS 

Anuncios a precios convencional es 

Teruei 28 de Jumo ¿©192^ i 588 

Edtfiündo Ròsíand, éfegrégio autor dramático 
francés, pone un diálogo en boca de ios persona
jes de Una de sus obras que por sí solo es todo 
tm póemá. Uri individuo pregunta al camarada 
que le aGompaña:-T-¿Qué ruido es ese tafiágra* 
dable que se percibe? ¿Hay alguna pajarera enla 
callejuela de don dé proceden táh acordados ar
pegios, tan dulces trinGs?--No, es una escuela. 

[Qué delicado y profundo pensamiento! ¡Cuan^ 
tas cosas dice áialmá de los que sienten a| niño 
con la intensidad que se merece...! 

Si ¡os que se llaman intelectuaies sintieran la 
errioción experimeníáda pòr los qiie convivimos 
cbn ios niños ante la lectura de este brevísimo 
diálogo, ¡con cuanta intensidad saborearfiÉíi las 
mieles dilectísimas del néctar encerrado én tan 
minúsculo èontmente! 

Si; el pensamiento de Rostand es un tratado 
dé PedagCigía quiritaesenciado, como escrito en 

^íntima colaboración por el:cerebro del pedago; 
;gÒ, el corazón de la madre y Ja delicada y fe
cunda fantasía del poeta. 

Desde el profundo pénsador que se preocupa 
del tierno brote de hombre al que ha de impri
mirse savia y dirección adecuada, hasta el más 
humilde délos maestros, pedimos^ a la.Vista del 
contraste que ofrece la realidad dé nyestros lo-

icales escuelas con lo que; debieran ser, para 
•lesos ^dazoS prolongación de nuestro corazón 
í y motor de nuestros afanes, luz, aire, agua, ár 
bólés, ambiente adecuado donde vivan como el 
pez en su élemento, fos inquietos gorriones es
capados de lá pajarera social. 

La vida del niño, como la déi pájaro, es toda 
movilidad, candor, ligereza, y como a éste nó 
basta encerrarlo en jaula de oro para que sus 
trinos segrí más sonoros y armoniosos, hay ne-: 
cesidad de darle airé, sol. Verdura; para ilusio
narse con una libertad de que carece. 

Pero el niño está dotado de nua exquisita sen
sibilidad descónocida por el pájaro; además de 
!ps elementos que les son comunes para su vida 

I infantil, en la jaula de oro del gurriato, que es 
la escuela, necesita carino en abundància, tatito, 
que el maestro necesita volcar contínuameirte 
cuanto atesora en su corazón para sátisfacer las 
ansias de aquella turba, ansiosa de,bañarse en 

'= torrentes de alegria. 
Cuando la madre llora, sus pequeñu^Ios ja-

I más le preguntan la causa de su llantd, peío 
i lloran con ella, adivinan un hondo pesar descb^ 
i Tiocldo para su incipiente imaginación, adivinado 
1 sólo por su intensó cariño. 
I Algo de esto sucede én4a escuela ? 
i Cuando el máesfro esiá alegre, decidor j an-
¡ s ios o dé trabajar, el diño se contagia de su ale-
I gría, t r i b a l , se estimulá y asimila las ideas còn 
\ más facilidad, por que diSase !<> que se diga, el 
: optimismo es contagiosa 
i ¿Puede el maestro demostrar esa alegría sin vio-
1 ientarse?..Indudàb!emerííé, no. La característica 
1 del maestro ha de ser fatalmeáie el pesimismo. 
\ Regístrese la historia del Magisterio espaSS-
\ y se verá plenamente justificada la caracíerls-
¡ ticaiseñalada;Parece que?Dios, comòa loá már-
i tifes> no ha querido ahorrar al maestro ninguna 
; de las penalidades con que suele favorecer a sus 
í predilectos. Estas congojas, apenas jnterrumpi-
I das por fugaces momento^ de caimai provienai 
{ de la fatigosa lucha económica que cafóla día ha 
1 de sostened con más tesón, y en mèdjb de süs 
¡ privaciones y tormentos, no vislumbra un átomo 
\ de esperanza flue compense las durezas del pre-
i senté con las áiégrías del porvenir. 

La estabilidad social tiene cómo base la alé-
gríá de vivir; la escuela es el troquel donde se 
moldea la estructura del ciudadano, íy si en elia 
no se ve más que asperezas, en este ambiente 
se formará su carácter que perdurará durante su 
paso por este mundo de miserias. 

Aunque al pájaro se le encierre éri juala de 
oro, si no oye más que los chirridos de una sie

r ra b el estridente golpe del martilla, Será muy 
raro que module un.canto acordado.? 

También los maestros tenemos 4erecho a la 
alegría de vivir, aunque solo sea para hien de 
los nifíbs. Equis . 
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BQ BU consecuencia y como aclaración y 
eomplemanto de ias disposiciones anteriores, 
y en especial de las Reales órdenes de 23 de 
Mayo y 30 de Noviembre de 1923. 

Su Majestad el Rey (q. D. g,) ha resuelto: 
Primero. Qie las relaciones de destino a 

çue se refiere la instrucción 9.* de la Real or-
don de 30 de Noviembre último, se ajusten al 
modelo oficial que se publica, cuyo tamaño 
será el de 0,23 por 0^32 en pliego e impresión 
en el mismo color que el determinado para las 
fichas de petición de destinos y reintegrada 
la que ha de ser remitida a la Dirección ge
neral, con el timbre correspondiente, y como 
copia de las otras dos. 

Seguado. Conteniendo el modelo anterior 
el informe de las Secciones administrativas, 
queda en su consecuencia anulado el que al 
dorso de las fichas de petición figura en el mo
delo número 3 de la Orden de 23 de Mayo 
¿ e 1923. 

Tercero. Las peticiones podrán formular
se durante treinta días, a partir del siguiente 
a la publicación de esta disposición en la Ga* 
teta de Madrid, concediéndose de plazo a las 
Secciones administrativas para su admisión 
hasta el mismo de su término, o depositadas 
tiin correos hasta dicha fecha. Las que pudie
ran estar presentadas con arreglo a las ante-
iriores prescripciones, serán devueltas para 
su reproducción en lo que afecta a las relacio
nes con arreglo a estas instrucciones. 

Cuarto. En la casilla de las instrucciones 
4el modelo de las relaciones de petición de 
destinos consignarán con toda claridad las 
Secciones administrativas el motivo o causa 
de la anulación. 

Quinto. Durante todo el mes de Julio pro
cederán las Secciones administrativas a la 
confrontación de las fichas, con 8U3 relacio
nes respectivas. En el ángulo superior dere
cho de cada ficha, consignarán la provincia 
a que se refiere, la localidad solicitada y si 
íuese cabeza de Ayuatamiento, inmediata
mente detrás, el número que a dicho Ayunta
miento se le asigna dentro de cada provincia 
en el Nomenclátor oficial del censo estadísti
co de población de 1920. Si fuese localidad 
agregada o aneja de un Ayuntamiento, ^de
más de este número se consignará debajo el 
nombre oficial que tenga establecido tal loca
lidad, caserío o anejo. Asimismo, en la casilla 
de «Observaciones» de cada ficha se escribi
r á «Censo» y la cifra que corresponda a lá lo

calidad donde radique la Escuela desda l a 
cual solicita el interesado. 

Sexto. Ultimados estos datos, proeadarAa 
las Secciones administrativas, con separación 
de sexos y eacálafones, a clasificar cada uno 
de los cuatro grupos, alfabetizindo las flchat 
por orden de provincias, y dentro de cada 
provincia, por orden nuajóric?? de Ayunta
mientos, y dentro de éste, por orden alfabéti
co de localidades, remitiéndolas debidamente 
empaquetadas a la Dirección general dentro 
de los cinco primeros días de Agosto. Si fuese 
preciso formar varios paquetes, .deberán ex-
teriormente darse a cada uno el númaro que 
por orden les corresponda. 

Séptimo. Las relaciones de destino origi
nales se remitirán al mismo tiempo, formando 
igualmente cuatro grupos, y clasificadas por 
el número del escalafón general a que corres
pondan, reflejándose todas ellas en relación 
nominal, que formarán las Seccio.nes adminis
trativas, determinando su número de orden 
dentro de la clasificación. 

Octavo. Como se indica en el modelo ofi
cial de relaciones, en la casilla, «cargo», da 
las fichas, se detal lará debidamente. «Regen• 
cía», cDirección de graduada» , tUnitsiria», 
«Mixta», «Sección de graduada» , «Auxil iar í* 
desdoblada», «Párvulos». La falta de este ra-
quiaito implica la aceptación do cualesquiera 
clase de destinos o cargos. 

Noveno. Daterminando el art ículo 74 del 
vigente Estatuto que para que los Maestro^ 
en activo puedan solicitar Escuela distinta a 
la que sirven, es preciso cuenten en la misma 
tres años de servicios, día por día; no alcanza 
esta restricción a loa que dentro de la misma 
Escuela hubieran podido qambiar de destilo 
a quienes se computará to^oe.ltiempo deser
vicio en la misma, no siendo tampoco de apli
cación a los sustituidos que, habiendo vuelto 
al servicio activo de la enseñanza, reúnan di
cho tiempo, aislada o conjuntamente, fusio
nando el anterior a su sustitución, ya que ha
biendo obedecido la interrupción a causas 
ajenas a su voluntad, ni puede negarse la 
efectividad de los servicios aotarioraa, ni sa
r i * equitativo hacerles de peor condición que 
loa de nuevo ingreso, a quienes exceptúa el 
referido artículo 74, mucho máa cuando on 
todo momento conservaron la propiedad de su 
Escuela. 

Del reconocido celo de las'Secciones admi
nistrativas de primera enseñanza en los ser* 
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vicios de su cargo, es de esperar la mayor uni
formidad y acierto en el desarrollo y aplica
ción de estos preceptos, con los cuales se espe
ra salvar los inconvenientes de una organi
zación moderna y compleja, logrando la má8 
r áp ida provisiÓD, fin principal a que tiende». 

Relación de asociados 
del partido de Calamocha 

Calamocha.. . . . D.a AngelaSancho. 
» . . . . D. Agustín Vicente. 
» . . . . D. José García 

. D. Manuel Justo. 
. D.a Juana Forcen. 
. D. Ensebio Quintana. 
. D.a Ana Alcázar. 
. D. Zacarías Talayero. 
. D. Ramón M.a Bayo. 
. D. Angel Bayo. 
. D.a María Gasas 
. D. Francisco LacueVai 
. D . ' Antonia Yagües. 
. D . José Rivelles.1 
. D Joaquín Vidal. 
. D. Martín Martín. 
. D. Vicente Boluda. 
. D.a Pilar Larripa. 
. D. Delfín Rodríguez. 
. D.a María López 
. D. Angel Jordá. 
. D.a Trinidad Izquierdo. 
. D;a Joaquina Murciano, 

D. Manuel Lozano. 
. D . Francisco Martínez. 
; D . Joaquín Tarín 
. D.a Angela Lario. 
. D. Joaquín Cristóbal. 
.D.a M aria Sánchez. 
. D. Atilano Martín. 
. Da Tomasa García. 

> . D. Angel Giménez. 
. D. Rogelio Guillé.n 

-NaVarrete . . , . D. Tirso Ventura. 

Nogueras . . . . D.a Josefa Font. 
Gdón . . . . o . D.a.Rafaela Sánchez. 

» • • m u o D. Julio Lambea. 
Olalla. . . . i . D. Santiago Ibañez. 
E l Poyo . . . . . D . Dolores Alemany. 

» . . . . . . D. Ciríaco Gallego. 
Pozuel del Campo. . D.a Clotilde Pérez. 

i . . D . Mariano Báguena. 

Báguena. . . , 
: • > :, fili ! 

Barrachina . . . 

Bea . . i 
Bello s i . 
Blancas . . . 

Burbáguena. . . 
f̂c . » • •:, Rlilft^! •-
Caminreal . . , 
Castéjón. . . i 
Collados. . . i 
Cütanda J . . s 

Cucalón . . . 
Cuencabuena . . 
Ferreruela . . . 
Fuèntesclaras . C 

Lagueruela, . . , 
Lanzuela. . . . 
Leehago. . . . 

» ' ' , ,' « •, 
Luco de Giloca . 

Monreal de! Campo 

San Martín del Río . D.a Amparo Escobedo. 
» . D. Isidro^ Ben lliure. 

Sta. Cruz d Nogueras D.R Victoria Nevot. 
Tornos . . . . . D.a Sofía López. 

, D. Evaristo Gómez. 
Torralba los Sisones. D.a Isabel Benedí. 

> . D. Macario Cólera. 
Torrijo del Campo. . D.a Guadalupe Lóseos. 

. . D. Hilario Lorente. 
Valverde. . . . . D. Basilio del Val. 
Villalba ios Morales . D.x Magdalena Sanchis.. 

Si existiese error u omisión, se ruega a los 
compañeros tengan ia bondad de comunicarlo 
para subsanarlo, con el fin da poner las listas en 
orden. 

E l Presidente, 
José Rivelles. 

E l Presente número ha sido 
revisado por la censura militar 

De Interém 
Por fin el día 24 apareció en la Gaceta la 

Real orden de fecha 12 del corriente en la que 
se dan nuevas instrucciones para solicitar por 
el 4.° turno concediendo un mes de plazo para 
verificarlo a contar desde el día siguiente de su 

-publicación. 
Para completo conocimiento de los que de

seen tomar parte en el mismo, publicamos en 
otro lugar de nuestro número la Real orden com
pleta. 

Se encuentra mucho más aliviado del acci
dente sufrido días pasados nuestro queridísimo 
amigo y compañero D. Dionisio Ríos, de Santa 
Eulalia. 

Celebraremo en el alma continúe el iniciado 
alivio y que éste sea más rápido y firme que 
hasta la fecha. 

D e Im 

Ascendieron al sueldo de 2.500 pesetas el 
maestro de Bronchales D. Rafael Bea, y |a 
maestra de Ráfales D.a Josefa Lassa Jaureguj. 

Desem 
Cesó D. Constantino Soriano en la escuela 



LA ASOCIACION 

•de Calacaiíe y D. Juan S. Juste en la de Cu
calón. 
Olmmlfíomolén 

Ha sido clasificada con el haber pasivo co
rrespondiente dona Antonia Palomar Celma, 
maestra jubilada de Foz-Calanda. 
ü oobrmr 

El día 27 del actual, hicieron efectivos los l i 
bramientos de personal de Junio y el 28 los de 
material diurno de este trimestre, todos los ha
bilitados de los maestros de la provincia, quie
nes, como siempre, los satisfarán inmediata
mente a los interesados. 

DoQumaniaolún 
Se reclama para completar expedientes per

sonales a los maestros de Rodenas y La Cuba. 

Mam&iiío grada mi de mu ml d o 
La Sección remite a ia Diputación provincial 

liquidaciones del aumento gradual de sueldo 
q̂ue deben cobrar los maestros por los años 
1915, 1916, 1917 y 1918. 

Maimm dm la Inapaaolón 
Han sido informados todos los presupuestos 

anuales, trimestrales y del 10 por 100 corres 
pendientes a los maestros de la provincia. 

—Por la Inspección se autoriza al Alcalde de 
Fez Calanda, para trasladar el local de la es
cuela de niñas a la Gasa Consistorial. 

—También se autoriza por la inspección al 

Alcalde de Tramacastiel para inaugurar el día 
29 del actual el nuevo edificio-escuela cons
truido en el barrio de «Más de la Cabrera». 
Da vlalía 

Han regresado de sus visitas de inspección 
por las respectivas Zonas los Inspectores seño
res Zambrano, Castilla y Espinal; saliendo para 
distintos pueblos de ía suya el Sr. Soler. 

PARTIDO DE MONTALBÁN 
— ASOCIACION — 

En el mes de Mayo ültimor solicitaron lega
lizar sa situación societaria y pertenecer a esta 
Asociación, coforme a lo dispuesto en el art. 9.° 
del Reglamento social, siendo alta en el Regis
tro de asociados de la misma. 

— En la Asociación y Socorros — 
D.a Teresa tranzo, de Muiesa. 
D Vicente Ferrer, de Martín del Río. 

— En Socorros mútuos — 
D.a Mariana Aldabas, esposa del anterior. 

— En la Asociación — 
D. Antonio Delgado, de Torre los Negros. 

En fin de Mayo de 1924, hacen un total de 67 
socios y 61 en Socorros mütuos. 

Pancrudo 20 Junio 1924. 
El Presidente, 

Francisco Castellano. 

" E L M A G I S T E R I O N A C I O N A L " 

Organo de la Asociación Nacional del Magisterio Primario 

B O L E T I N D E SUBSCRIPCION 

D . residente en 

provincia de 

suscribirse por un í1) 

o . 

calle num. desea 

a EL MAGISTERIO NACIONAL a cuyo efecto remite por 

la cantidad de pesetas cte. 

de de 1924. 

(1) Año, trimestre o semestre. 
<2) Giro postal, abono en cuenta, cheque, etc. 



8 L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A R S E N I O S A B I N O 

En este establecimiento encentra- j 
tán de venta los señores Maestros, \ 
además de todas las obras de texto | 
para escuelas, cuantos artículos y | 
menáje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 24 T E R U E L . \ 

SASTRERIA 
Viuda e hijd de Matlo Gárzarán 

Gran surtido en géneros del país y 1 
extranjero—Confecciones esmerada ,̂ j 

Facilidad en el pago a los señores 
ínáestros. — - .- ' j : 

DomoerBclm, 9.—Teruel 

Ittxpvï.nt*.. d& AyBftsio Fersüea, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-baDCO bipérsonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficiaí del Museo Pedagógico'Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l l a , 2 9 . - V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goüclten precios indicando citación destino. 

D I S P O N I B L E 

concertado 

R E V I S . T A - . D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

M a e s t r o . . . de 

i 


